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  MEMORANDO 
 
    PARA:      CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 
                               Director de Relaciones Políticas 

 
DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 

Subsecretario de Gestión Local 

CAMILA CORTÉS DAZA 
Directora para la Gestión Policiva 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

 
ASUNTO:           Respuesta al memorando No 20261700138153 –Proposición 339 de 2026  

 
Respetado Carlos Alberto, reciba un cordial saludo;  

En atención al radicado del asunto, en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y la Dirección para la Gestión Policiva con fundamento en el Decreto Distrital de 
Unificación 642 de 2025, se remite respuesta a los numerales 1 (literales a, b, d, e), 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 
19, 20, 22, 25, 27 y 30 literales (d y e) de la Proposición 339 de 2026 relacionada con el tema “El panorama de 
la protección, atención y el bienestar animal en Bogotá ¿Prioridad para la Administración Distrital?”, presentada por los 
integrantes del partido político Alianza Verde siguientes términos:  

Consideraciones previas sobre la fuente y forma de la información. 
 
Teniendo en cuenta que todos los numerales citados anteriormente involucran información de carácter 
territorial, contractual, operativo y de seguimiento a la ejecución de proyectos de Protección y Bienestar 
Animal -PYBA- éstos fueron trasladados a los Fondos de Desarrollo Local, en atención a que son los 
responsables directos de la formulación, ejecución, supervisión y seguimiento de los proyectos de 
inversión local en cada territorio. 
 
En consecuencia, las veinte (20) Alcaldías Locales, a través de sus respectivos Fondos de Desarrollo 
Local, diligenciaron sus respuestas de manera individual, las cuales no se consolidan en una única matriz 
general, sino que se ponen a disposición mediante una Carpeta ZIP Respuesta proposición 339 2026 
Panorama PYBA FDL que contiene, para cada localidad: 
 

i) La matriz diligenciada con la información correspondiente a los numerales 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 
17, 19, 20, 22, 27 de la Proposición 339 de 2026, bajo una estructura homogénea de hojas y columnas; 
y 
ii) La carpeta de anexos documentales, particularmente aquellos exigidos en el numeral 10, tales 
como estudios previos, anexos técnicos y demás soportes contractuales. 

1. Sírvase informar en detalle el número de casos de maltrato animal del que tuvo reporte 
la Administración Distrital entre 2016 y lo corrido del 2026, especificando en cada caso:  
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 a. Año y mes.  

b. Localidad.   
d. Tipo de maltrato y daño causado al individuo.  
e. Lugar de ocurrencia de los hechos (ej: vivienda, vía pública, conjunto residencial, etc).  
 
25. Sírvase informar el número de casos relacionados con la aplicación de la denominada “Ley 
Ángel” en la ciudad de Bogotá desde su entrada en vigencia hasta la fecha. Para cada caso, 
sírvase detallar:  

a. Año y mes de apertura del proceso.  
b. Localidad donde ocurrieron los hechos.  
c. Tipo de conducta sancionada en el marco de la Ley Ángel.  
d. Número de procesos administrativos y/o judiciales actualmente abiertos.  
e. Estado actual de cada proceso (en investigación, sancionado, archivado, etc.).  
f. Razones por las cuales los procesos continúan abiertos o no han sido resueltos. 
 

En atención a los citados numerales, es pertinente indicar que, la Dirección para la Gestión Policiva no cuenta 
con un registro y/o una base de datos de las personas denunciadas por maltrato animal; pero si cuenta con el 
los aplicativos ARCO y  Si Actúa para datos anteriores al año 2020, que es actualizado de manera permanente  
por la Policía Nacional con la información que reposa en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
derivadas de los comportamientos contrarios a la convivencia contenidos en la Ley 1801 de 2016 “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, que conllevan a la imposición de 
medidas correctivas, y cuya finalidad es el mantenimiento de la sana convivencia y el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones ciudadanos.  

En ese sentido, desde la Dirección para la Gestión Policiva a través de las inspecciones de atención prioritaria 
1 y 2 se imponen medidas correctivas según artículo 116 y 124 de la Ley 1801 de 2016 y sanciones por la Ley 
1774 de 2016, a saber:  

ARTÍCULO 124. Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Los siguientes 
comportamientos ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales y por lo tanto no deben efectuarse:  

1. Dejar deambular semoviente, animales feroces o dañinos, en espacio público y privado, lugar abierto al público, o 
medio de transporte público, sin las debidas medidas de seguridad.  
2. Impedir el ingreso o permanencia de perros lazarillos que, como guías, acompañen a su propietario o tenedor, en 
lugares públicos, abiertos al público, sistemas de transporte masivo, colectivo o individual o en edificaciones públicas o 
privadas.  
3. Omitir la recogida de los excrementos de los animales, por parte de sus tenedores o propietarios, o dejarlos 
abandonados después de recogidos, cuando ello ocurra en el espacio público o en áreas comunes.  
4. Trasladar un canino de raza potencialmente peligrosa en el espacio público, zonas comunes o en los lugares abiertos 
al público o en el transporte público en que sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás implementos establecidos 
por las normas vigentes.  
5. incumplir las disposiciones para el albergue de animales.  
6. Incumplir la normatividad vigente de importación, registro, posesión, compra, venta, traspaso, donación o cualquier 
cesión del derecho de propiedad sobre animal clasificado como potencialmente peligroso en la ley.  
7. Tolerar, permitir o inducir por acción u omisión el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes 
de terceros.  
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 8. Entrenar ejemplares caninos para su participación en peleas como espectáculo, para la agresión de las personas, a 

las cosas u otros animales o establecer asociaciones caninas orientadas para este fin.  
9. Permitir que animales o mascotas esparzan, parcial o totalmente, en el espacio público o zonas comunes, el contenido 
de las bolsas y recipientes para la basura, una vez puestas para su recolección.  

Así mismo, el Inspector de Convivencia y Paz   determina los casos que deben ser trasladados a la Fiscalía 
General de la Nación por su gravedad en los términos del artículo 339A. de la Ley 1774 de 2016 “…El que, 
por cualquier medio o procedimiento maltrate a un animal doméstico, amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebrado, 
causándole la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su salud o integridad física, incurrirá en pena de prisión de doce (12) 
a treinta y seis (36) meses, e inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) años para el ejercicio de profesión, oficio, comercio o tenencia 
que tenga relación con los animales y multa de cinco (5) a sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales vigentes…” se 
remitirán por competencia. 

A continuación, se relacionan los casos abiertos desde el año 2017 a la fecha por localidad relacionados con 
medidas correctivas por comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Así 
mismo se remite archivo Excel denominado “Anexo 1 – Maltrato Animal” que contiene la información 
desglosada de los procesos por localidad, año, estado del proceso, última actuación y demás información 
relevante de cada proceso. 

Tabla No. 1 Medidas correctivas artículo 124 Ley 1801 de 2016. 

Localidad 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 Total  

Usaquén 59 178 94 72 44 26 47 44 61 20 645 

Chapinero 6 14 42 45 19 32 21 21 25 9 234 

Santa Fe 32 95 53 35 40 34 46 26 46 11 418 

San Cristóbal 63 83 60 39 31 44 39 43 56 14 472 

Usme 26 55 107 42 27 46 50 39 53 13 458 

Tunjuelito 26 78 52 38 21 26 26 23 31 4 325 

Bosa 95 320 155 75 62 119 93 83 107 38 1147 

Kennedy 45 137 172 78 104 96 92 101 156 51 1032 

Fontibón 42 87 68 31 39 40 56 36 43 17 459 

Engativá 66 225 136 69 58 66 98 62 98 20 898 

Suba 48 143 186 87 129 163 130 159 193 81 1319 

Barrios Unidos 22 63 38 29 10 11 21 16 40 11 261 

Teusaquillo 18 37 40 64 40 31 33 38 52 20 373 

Los Mártires 7 29 29 8 12 18 14 14 29 7 167 

Antonio Nariño 30 74 32 17 11 15 15 11 11 3 219 

Puente Aranda 27 122 53 45 31 25 34 34 39 12 422 

La Candelaria 6 24 14 5 5 11 22 12 18 7 124 

Rafael Uribe 
Uribe 136 142 91 49 34 59 51 49 49 12 672 
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Ciudad Bolivar 58 162 96 53 31 59 99 69 107 27 761 
Gobierno Nivel 

Central 2 16 11 18 139 38 56 14 14 4 312 

Total, general 814 2084 1529 899 887 959 1043 894 1228 381 10718 

Fuente: Aplicativo ARCO – Si Actúa 

8. Sírvase compartir de manera amplia y detallada los insumos, maquinaria, personal y 
cualquier otro que considere relevante para la prestación del servicio de esterilizaciones 
conforme la misionalidad de la entidad.  
 

En respuesta al citado interrogante sobre la prestación del servicio de esterilizaciones en las localidades se 
ejecuta a través de operadores conforme a lo establecido en los respectivos contratos suscritos con cargo a 
los proyectos de inversión local en materia de Protección y Bienestar Animal (PYBA).  Es importante 
mencionar que recientemente Ciudad Bolívar adquirió una unidad móvil quirúrgica y Puente Aranda un quirófano 
para la realización de esterilizaciones.  Los insumos, equipos, maquinaria y personal requerido se encuentran 
definidos de manera detallada en los Anexos Técnicos de cada contrato, los cuales contemplan, entre otros: 
 

a) Insumos médicos-quirúrgicos (medicamentos, material de sutura, anestésicos, elementos de asepsia). 
b) Equipos y mobiliario veterinario (mesas quirúrgicas, equipos de anestesia, instrumental quirúrgico, 

plantas eléctricas cuando el servicio se presta de forma itinerante). 
c) Personal profesional y asistencial (médicos veterinarios, auxiliares veterinarios, personal logístico y 

administrativo). 
d) Protocolos de bioseguridad, manejo de residuos y bienestar animal. 

 
La información relacionada con los insumos, maquinaria, personal profesional, asistencial y demás elementos 
técnicos requeridos para la prestación del servicio de esterilizaciones, fue reportada por los Fondos de 
Desarrollo Local, en cada matriz diligenciada esta información se encuentra diligenciada en la Hoja 1, 
columnas C a D del Anexo 2. Proposición 339-2026, donde se relaciona la referencia específica a las 
páginas del estudio previo o anexo técnico en las que se describen dichos elementos. 
 
10. Sírvase informar en detalle, si en lo corrido del 2018 a la fecha se han generado pérdidas o 

daños de los vehículos, equipos o cualquier otro que considere relevante en la prestación del 
servicio de esterilizaciones, favor informar las acciones tomadas al respecto.  

 
Para resolver la inquietud, es pertinente precisar que las Alcaldías Locales iniciaron la ejecución directa de 
proyectos de esterilización a partir de la vigencia 2021. De acuerdo con la información reportada por las veinte 
(20) Alcaldías Locales, solo se presentó un evento relevante consistente en el hurto de una planta eléctrica de 
propiedad del contratista en el año 2022, en el marco de una jornada de esterilización en la localidad de Puente 
Aranda. 
 
Frente a dicha situación, el operador repuso de manera inmediata el equipo, garantizando la continuidad del 
servicio. En ningún caso se afectó el inventario de bienes de la Alcaldía Local, dado que el elemento hurtado 
no era de propiedad de la entidad. El detalle se encuentra consignado en la matriz de cada localidad, Hoja 2, 
columnas D a E del Anexo 2. Proposición 339-2026. 
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 10. Sírvase entregar toda la información relacionada con el proceso de contratación vigente 

para la realización de esterilizaciones en la ciudad, a saber:  
a. Estudios de mercado y estudios previos  
b. Valor total del contrato  
c. Fecha de inicio de ejecución del contrato  
d. Tipo de contratación  
e. Fecha prevista de duración del contrato  
f. Meta de esterilizaciones fijadas en el periodo de contrato  
g. Valor unitario de las esterilizaciones  
h. Condiciones fijadas para los interesados en la licitación.  
i. Información del contratista  
j. Novedades del contrato (Suspensión, adición, modificación)  
k. Link de Secop.  
l. Cualquier otra que considere relevante.  
 

Desde la Dirección para la Gestión de Desarrollo Local, se hace necesario aclarar que para el caso de las 
Alcaldías Locales, en la vigencia 2021, se incluyó -por primera vez- en los Planes de Desarrollo Local, un 
concepto de gasto denominado “Acuerdos con las redes locales de proteccionistas de animales para urgencias, 
brigadas médico veterinarias, acciones de esterilización, educación y adopción”, enmarcado en la línea de 
inversión “Inversiones ambientales sostenibles”, que facultó a los entes territoriales de orden local, para 
formular y ejecutar proyectos asociados a temas de Protección y Bienestar Animal (PYBA), En este contexto, 
es a partir de la vigencia 2021, que inició la ejecución en las Alcaldías Locales, y en consecuencia se reporta la 
información relacionada con los componentes del proyecto PYBA en localidades a partir de esa vigencia. 
 
Una vez aclarado lo anterior, respecto a las vigencias 2025 y 2026 es preciso señalar que, en el ejercicio de la 
planeación estratégica de los proyectos de inversión de los Fondos de Desarrollo Local, se incorporaron tres 
metas de protección y bienestar animal en los Planes de Desarrollo Local 2025 – 2028: , ii) “Vincular personas 
en acciones educativas en temas de protección y bienestar animal”, ii). “Atender animales en los programas 
de brigadas médicas, urgencias veterinarias y adopciones”, y iii). “Esterilizar perros y gatos incluyendo los que 
están en condición de vulnerabilidad”, lo anterior según lo dispuesto en circular CONFIS 004 de 2024, en el 
que se incluyó la línea de inversión local “Cuidado de la vida” y el concepto de gasto “Protección y bienestar 
animal”. 
 
Bajo el contexto técnico y normativo previamente aclarado, se concluye que la prestación del servicio de 
esterilizaciones en las localidades se ejecuta a través de operadores conforme a lo establecido en los respectivos 
contratos suscritos con cargo a los proyectos de inversión local en materia de Protección y Bienestar Animal 
-PYBA-. 
 
Así mismo, se informa que recientemente el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar adquirió una 
Unidad Móvil quirúrgica y Puente Aranda un quirófano para la realización de esterilizaciones. Para el caso 
particular de Sumapaz, la prestación del servicio es asumida directamente por el Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, dadas las condiciones territoriales y operativas, sin embargo, es de 
señalar que el equipo PYBA de la Alcaldía Local brinda el apoyo operativo, logístico y de coordinación.  

 
Es de anotar que la realización de esterilizaciones se enmarca en la Ley 2374 de 2024 “Por la cual se crea el 
Programa Nacional de Esterilización Quirúrgica de Gatos y Perros como medida de protección animal, 
ambiental y de salud pública, y se dictan otras disposiciones”, en la que en su artículo 3 define: 
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 “Esterilización. Es el procedimiento quirúrgico por medio del cual se busca eliminar la capacidad reproductiva de un animal, 

sea hembra o macho. A efectos de la presente Ley, la esterilización es considerada como un procedimiento que tiene la potencialidad 
de mejorar la calidad de vida de los animales y que permite controlar ética y eficazmente las poblaciones felina y canina” 
 
Con lo anteriormente expuesto y lo que corresponde al numeral, esta Dirección realizo traslado por 
competencia a las veinte (20) Alcaldías Locales para dar respuesta a la información contractual solicitada, la 
cual fue remitida por los Fondos de Desarrollo Local, en atención a su competencia directa sobre los procesos 
de contratación adelantados en cada territorio. 
 
En el Anexo 2. Proposición 339-2026 de cada Alcaldía Local, se presenta el detalle relativo a estudios 
previos, valor contractual, fechas de inicio y terminación, modalidad de contratación, metas, valor unitario, 
condiciones del proceso, información del contratista, novedades y enlace SECOP II, específicamente en la 
Hoja 1, columnas E a S. 
 
Adicionalmente, los soportes documentales completos (estudios previos, anexos técnicos y demás 
documentos exigidos) se encuentran incluidos en la carpeta de anexos correspondiente a cada Alcaldía Local 
dentro de la Carpeta ZIP. 
 

11. Sírvase informar el número de animales fallecidos durante la intervención para 
esterilización o posterior a esta de 2016 a la fecha, favor desagregar la información por raza, 
edad, localidad, sexo y cualquier otro que considere relevante.  
 

En respuesta al citado interrogante y con ocasión de las intervenciones para esterilización practicadas en el 
marco de los proyectos locales también se consultó a las Alcaldías Locales, por lo que según lo reportado 
desde el inicio de la ejecución de servicios PYBA en la vigencia 2021, se han presentado casos aislados de 
mortalidad posterior a procedimientos de esterilización, los cuales han sido debidamente documentados y 
analizados conforme a los protocolos veterinarios. 
 
Los Fondos de Desarrollo Local reportaron los casos de mortalidad asociados a procedimientos de 
esterilización, conforme a los informes técnicos de los operadores. 
La información desagregada por año, localidad, especie, raza, edad y sexo se encuentra consignada en Anexo 
2. Proposición 339-2026, Hoja 2, columnas F a H. 
 

12. Sírvase informar si actualmente se han presentado denuncias, quejas o reclamos de la 
ciudadanía ante algún prestador del servicio de esterilización o de la entidad, por maltrato 
animal o muerte durante la intervención.  
 

En cuanto al citado numeral, las Alcaldías Locales informan en la respuesta al traslado que no se registran 
denuncias formales vigentes relacionadas con maltrato animal o muerte durante los procedimientos de 
esterilización, lo cual se refleja en el Anexo 2. Proposición 339-2026 de cada localidad, Hoja 2, columna I. 
 

13. Sírvase informar si en lo corrido del 2018 a la fecha la entidad ha recibido denuncias, quejas 
o reclamos por parte de los contratistas, proveedores, funcionarios, ciudadanos o cualquier 
otro, relacionado con el retraso en el pago del contrato a los colaboradores de la entidad.  
 

Para resolver el numeral 13, conviene señalar que, según los reportes efectuados por las Alcaldías Locales, no 
se han recibido denuncias, quejas o reclamos formales relacionados con retrasos en los pagos a colaboradores 
de la Entidad, necesarios para la prestación de servicios de protección y bienestar animal - PYBA. 
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En todo caso, las Alcaldías Locales son las encargadas de realizar seguimiento administrativo y contractual 
permanente a la ejecución física y financiera de los contratos, en el marco de sus competencias como 
supervisores o apoyos a la supervisión. 
 
Esta información se encuentra registrada en el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 2, columna J. 
 

16. Describa en detalle el estado actual del programa de implantación de microchips para los 
animales de compañía, señalando las consideraciones que se tienen para la escogencia de los 
animales.  
 

En atención al citado requerimiento, se precisa que el programa de identificación mediante microchip es 
liderado por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, como entidad rectora de la 
política pública de protección animal en el Distrito Capital. 
 
Las Alcaldías Locales participan en dicho programa en el marco de los proyectos de Protección y Bienestar 
Animal – PYBA, que se ejecutan con recursos propios, realizando la implantación de microchips 
principalmente a animales que son esterilizados y en algunos casos los que reciben atención en brigadas 
médico-veterinarias o servicios de urgencia, de acuerdo con criterios operativos y de atención establecidos en 
territorio.  
 
En este sentido, en el marco de la coordinación interinstitucional, la Secretaría Distrital de Gobierno y el 
IDPYBA han desarrollado desde 2021 espacios de articulación con las Alcaldías Locales, en los cuales se 
socializan los lineamientos y el procedimiento para el registro y control de los microchips implantados.  
 
El proceso contempla el suministro de formatos por parte del IDPYBA, su remisión a las Alcaldías Locales, 
el diligenciamiento por parte de los operadores contratistas, la validación y aval de la información por la 
Alcaldía, y su posterior envío al IDPYBA para el registro en la plataforma SYPYBA – Ciudadano de 4 patas.  
 
Posteriormente, el IDPYBA realiza el registro en la plataforma y notifica a las Alcaldías sobre el ingreso de la 
información a la plataforma y posibles novedades, las cuales deben ser subsanadas cuando aplique.  
 
Finalmente, Cabe señalar que no existen periodos fijos para el reporte de esta información, dado que su 
remisión depende del avance en la ejecución de los proyectos de inversión local. 
 
El estado del programa y las consideraciones para la selección de los animales se encuentran consignadas en 
el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 1, columna T. 
 

17. Sírvase especificar si en lo corrido del 2016 a la fecha, se han presentado denuncias, quejas 
y/o reclamos relacionados con el procedimiento de instalación de microchips, favor segregar 
la información por año, localidad, tipo y motivo de la denuncia. 
 

Respecto a las denuncias, quejas y/o reclamos referidos al procedimiento de implantación de microchips en 
animales de compañía se informa que se consultó a las Alcaldías Locales, para lo cual, se concluye que no se 
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 han recibido este tipo de reclamaciones o requerimientos desde el inicio desde el inicio de la ejecución de 

proyectos PYBA en 2021.  
 
El detalle se encuentra consignado en el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 2, columnas K a N. 
 

19. Especifique y describa la modalidad bajo la cual se presta el servicio de implantación de 
microchips en animales de compañía de 2024 a la fecha, si la realiza directamente la entidad 
o es prestado a través de un tercero contratado. En caso de ser un tercero contratado, adjunte 
toda la información relevante del proceso como nombre del contratista, fecha de inicio de 
ejecución, monto, número de servicios exigidos, número de servicios ejecutados a la fecha, 
link de Secop y cualquier otra que considere relevante.  
 

En relación con el citado numeral, la implantación de microchips en el escenario local se realiza, en la mayoría 
de los casos, a través de los mismos operadores contratados para la prestación del servicio de esterilización, 
dado que este procedimiento se efectúa de manera complementaria durante la intervención quirúrgica o en 
jornadas médico-veterinarias. 
 
La información del contratista, datos contractuales y enlaces correspondientes se encuentran relacionados en 
el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 3, columnas D a J. 
 

LOCALIDAD 2024 2025 2026 

Usaquén Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Chapinero Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Santa Fe Tercerizado Tercerizado En Formulación 

San Cristóbal Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Usme Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Tunjuelito Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Bosa Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Kennedy Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Fontibón Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Engativá Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Suba Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Barrios Unidos Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Teusaquillo No Implantó Tercerizado En Formulación 

Los Mártires Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Antonio Nariño Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Puente Aranda 
Tercerizado / 
Directamente 

Tercerizado / 
Directamente 

En Formulación 

La Candelaria Tercerizado Tercerizado En Formulación 
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Rafael Uribe Uribe Tercerizado Tercerizado En Formulación 

Ciudad Bolívar Tercerizado Tercerizado / 
Directamente 

En Formulación 

Sumapaz No Implantó No Implantó No Implantó 
 
                                                                                            Fuente : Creación propia DGDL  

 
 
20. Sírvase informar el funcionamiento del sistema de lectura de microchip para el 
reconocimiento de animales, así como el relacionamiento con otras entidades en dicho 
sistema, por favor relacione el número de lectores por entidad, la plataforma para la 
verificación de datos, las respectivas actualizaciones y cualquier otro que considere necesario.  
 

Respecto al interrogante antes citado, se indica que el sistema de lectura y verificación de microchips es El 
sistema de registro y verificación de microchips es administrado por el IDPYBA, entidad que centraliza la 
información a través de las plataformas dispuestas para la identificación de animales de compañía en el Distrito 
Capital. 
 
Es importante mencionar que algunas Alcaldías Locales, se cuentan con lectores de microchip según las 
capacidades operativas. Al igual, realizan la articulación para la entrega de lectores a otros actores territoriales, 
tales como Policía de Carabineros, Juntas de Acción comunal, etc. 
 
Esta información se encuentra consolidada en el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 1, columnas U a 
W, bajo la coordinación del IDPYBA. 
 

22. Sírvase informar si actualmente cuenta con un registro del número de animales de la 
familia camelidae o similares que actualmente son utilizados en la ciudad para actividades 
económicas relacionadas con turismo u otros.  
 

En general las Alcaldías Locales no cuentan con un registro consolidado y permanente del número de animales 
de la familia Camelidae utilizados para actividades económicas en la ciudad. No obstante, las Alcaldías Locales 
de La Candelaria y Santa Fe en donde se evidencia la presencia de animales de la familia camelidae o similares 
reportan un número estimado. 
 
Este reporte se encuentra consignado en el Anexo 2. Proposición 339-2026, Hoja 1, columna X. 
 

27. Sírvase informar en detalle la situación de los animales domésticos que han sido víctimas 
de atropellamientos o impactados en siniestros viales en la ciudad de Bogotá. Para tal efecto, 
sírvase especificar:  
a. Número de casos reportados desde 2016 a la fecha, desagregado por año, localidad y tipo 
de animal.  
b. Canales mediante los cuales se reportan estos casos y tiempos de respuesta de las entidades 
competentes.  
c. Entidades responsables de la atención y protocolo de actuación frente a estos eventos.  
d. Número de animales que recibieron atención médica veterinaria, indicando el tipo de 
atención brindada y el lugar donde se prestó.  
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 e. Número de animales que fallecieron como consecuencia de estos siniestros, especificando 

causas cuando se disponga de la información.  
f. Acciones de prevención implementadas por la Administración Distrital para reducir estos 
casos (señalización, campañas, control de velocidad, entre otros).  
g. Procedimiento seguido en los casos donde los animales sobreviven, incluyendo procesos 
de recuperación, reunificación con sus familias o rutas de adopción.” (…) 
 

La atención de animales domésticos víctimas de siniestros viales por parte de las Alcaldías Locales se realiza, 
en primera instancia, a través del componente de urgencias veterinarias cuando se cuenta con proyecto de 
inversión vigente en protección y bienestar animal. En los casos en que no se dispone de dicho proyecto, la 
atención se gestiona con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal.  
 
Los casos son reportados a través de los canales dispuestos a nivel local en el marco de los proyectos, los 
reportes de la ciudadanía y la Línea 123.  
 
Cuando los animales sobreviven, se activan desde la Alcaldía Local, a través del proyecto local la articulación 
con hogares de paso, redes de protección, rescatistas o la misma ciudadanía que realiza el reporte, con el fin 
de garantizar su recuperación y promover procesos de adopción.  
 
Por su parte, las acciones de prevención se centran principalmente en estrategias de sensibilización ciudadana 
y en la articulación con campañas lideradas por el IDPYBA, como “Pisa el freno” o “Bájale perrito”.  
 
El detalle correspondiente a número de casos, canales de reporte, tiempos de respuesta, entidades 
responsables, atención veterinaria, fallecimientos, acciones de prevención y rutas posteriores se encuentra 
consignado en el Anexo 1. Proposición 339-2026, hoja 2, columnas O a Z. 

 30. Sírvase informar en detalle los avances en la implementación del Acuerdo 801 de 2021, por 
medio del cual se prohíbe la comercialización de animales vivos en plazas de mercado, se 
regula su comercialización en otros establecimientos y se dictan otras disposiciones. Para tal 
efecto, sírvase especificar: 

d. Número de operativos de inspección, vigilancia y control realizados desde la entrada en 
vigencia del Acuerdo, así como sus resultados.  

e. Número de establecimientos intervenidos, sancionados o cerrados por incumplimiento de 
las disposiciones del Acuerdo. 

Frente a la implementación actual del Acuerdo Distrital 801 de 2021, la Dirección para la Gestión Policiva 
realizó junto con las Alcaldías Locales una identificación de las plazas Distritales que se presentaran la 
problemática de comercialización de animales vivos, de dicho ejercicio se priorizaron 2 plazas a intervenir por 
la alta presencia de animales, estas son Plaza Restrepo ubicada en la localidad Antonio Nariño y la plaza Los 
Luceros en la localidad de Ciudad Bolívar ; es de mencionar que, la localidad de Usme cuenta con la plaza 
Santa Librada que al igual que las mencionadas presenta comercialización de animales, dicha plaza se espera 
intervenir en la presente vigencia.  
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 Con base en esta información se han generado mesas de trabajo conformadas por la Secretaría Distrital de 

Gobierno, Alcaldías Locales, Policía Ambiental, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
(IDPYBA), Secretaría Distrital de Salud a través de la Subred Centro Oriente encargada de la localidad 
Antonio Nariño donde se encuentra ubicada la plaza del restrepo y con ello se han generado operativos de 
control durante desde el año 2024.  

En ese sentido, dentro de las estrategias implementadas para prevenir y mitigar el comercio ilegal de partes de 
animales silvestres en la ciudad, se informa que la Dirección para la Gestión Policiva ha desarrollado de manera 
permanente acciones de Inspección, Vigilancia y Control -IVC-, orientadas a contrarrestar este tipo de 
prácticas ilegales, así como la comercialización no autorizada de especies de fauna y flora silvestres.  

Dichas acciones se adelantan de forma focalizada en puntos críticos previamente identificados en la ciudad de 
Bogotá, en los cuales se ha evidenciado mayor incidencia de este tipo de comportamientos, es así que, se 
realizan operativos conjuntos con la Policía Nacional, se verifican establecimientos y espacios públicos, y se 
procede a la imposición de medidas correctivas conforme a lo establecido en la Ley 1801 de 2016, sin perjuicio 
de las actuaciones que correspondan a las autoridades ambientales y judiciales competentes. 

Así mismo, estas estrategias buscan no solo la contención y mitigación de los comportamientos contrarios a 
la convivencia, sino también la prevención del daño ambiental, contribuyendo a la protección de la 
biodiversidad y al fortalecimiento del orden y la convivencia ciudadana en el Distrito Capital.  

En ese sentido, se ha realizado acompañamiento a los operativos concertados con las demás entidades, de los 
cuales se relacionan a continuación los resultados:  

• Operativo 28 de junio 2024 - Intervención Plaza del Restrepo  

El 28 de junio de 2024 se realizó un operativo interinstitucional liderado por Dirección para la Gestión 
Policiva, en el que participaron el Instituto para la Economía Social -IPES-, Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia -SDSCJ-, Secretaria Distrital de Ambiente -SDA-, IDPYBA, SDS Subred Centro 
Oriente, U.A.E. Cuerpo Oficial de Bomberos - Grupo de Búsqueda y Rescate de Animales en Emergencias - 
BRAE, Alcaldía Local de Antonio Nariño, MEBOG Fuerza Disponible, MEBOG E15, MEBOG E26, 
MEBOG DICAR SIJIN, MEBOG GUBIM se llevó a cabo la intervención conjunta en cumplimiento del 
Acuerdo Distrital 801 de 2021. Los resultados del operativo fueron los siguientes:  

- Intervención a 7 Locales donde venden animales, cuyo resultado fue la imposición de comparendo a 3 
establecimientos por comportamientos contrarios a los artículos 87 y 92 numeral 16 de la Ley 1801 de 2016, 
suspendiendo la actividad por 10 días con imposición de multa tipo 4.  

- Así mismo, se realizó aprehensión material preventiva de: 2 patos, 2 gallinas, 1 canino ,3 pericos australianos, 
3 pájaros diamante. En tal sentido, la Subred Centro Oriente ratificó la prórroga de clausura temporal de los 
locales de venta de animales según el Acuerdo Distrital 801 de 2021 (contaminación cruzada). 

• Operativo 4 de julio 2024 - Intervención de Local Comercial en la Plaza del Restrepo y 
Rescate de Animales.  

El 4 de julio de 2024, tras recibir denuncias sobre actividades irregulares, se intervino un local comercial en 
las inmediaciones de la Plaza de Restrepo que funcionaba como bodega y albergaba diversos animales, durante 
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 el procedimiento, la Policía inspeccionó el lugar y notificó a la Alcaldía Local, quienes movilizaron un equipo 

interdisciplinario conformado por gestores, abogados y el referente PYBA. Asimismo, participaron en la 
operación, Carabineros de la Policía, la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Ambiente, 
la Personería Distrital y el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal.  

En el lugar, veterinarios de la Secretaría Distrital de Ambiente realizaron una valoración exhaustiva de cada 
uno de los animales presentes, paralelamente, se llevó a cabo un proceso de Inspección, Vigilancia y Control 
-IVC- para verificar el cumplimiento de los requisitos legales del establecimiento, incluyendo la revisión de su 
documentación. Tras una evaluación minuciosa y asegurando el respeto a los derechos del propietario, se 
procedió a la incautación preventiva de 150 animales, entre aves y mamíferos, los cuales fueron trasladados al 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal para garantizar su cuidado y protección. 

• Operativo 11 de agosto 2024 - Intervención en la Plaza de Mercado del Restrepo y Rescate de 
Animales.  

El 11 de agosto de 2024, en la plaza de Mercado del Restrepo se llevó a cabo una jornada de Inspección, 
Vigilancia y Control -IVC- en la citada plaza, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las normativas 
en los locales conforme a lo estipulado por la Ley 1801 de 2016. Durante el procedimiento, se encontraron 
varios animales vivos, entre ellos caninos, felinos, hámsters y diversas especies de aves, igualmente se hallaron 
dos patos muertos en el lugar.  

Ante esta situación, se notificó al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), a los 
Carabineros y a la Alcaldía Local, quienes participaron en el desarrollo de la intervención, dando como 
resultado, el rescate de 70 animales, que fueron entregados al Departamento de Protección y Bienestar Animal 
para garantizar su cuidado y bienestar.  

• Operativo 20 de septiembre de 2024 – Intervención Plaza de Mercado del Restrepo.  

El 20 de septiembre de 2024, se planificó un operativo en la plaza de mercado con el objetivo de realizar una 
jornada de Inspección, Vigilancia y Control -IVC-, mediante el cual se buscaba además la sensibilización a los 
ciudadanos que comercializan animales vivos en el lugar con apoyo de funcionarios de la Alcaldía Local de 
Antonio Nariño quienes ingresaron al sitio para llevar a cabo las actividades programadas; sin embargo, 
durante el procedimiento, los funcionarios fueron agredidos y se les impidió el ingreso a la plaza, lo que 
imposibilitó la realización de la inspección y el decomiso de animales. Ante tal situación, el equipo se vio 
obligado a abandonar las instalaciones. 

• Operativo 14 de abril 2025 - Plaza de Mercado del Restrepo.  

El día 14 abril de 2025 se realizó la intervención de la mencionada plaza de mercado del Restrepo en las horas 
de la mañana con el acompañamiento de las autoridades locales; no obstante, en el desarrollo del operativo la 
mayoría de los locales se encontraban cerrados y muchos otros no tenían animales, así las cosas, en las 
inmediaciones de la plaza, se lograron rescatar 17 hámsteres, 1 perico y 11 bengalíes.  

Así mismo, a inicios del mes de septiembre de 2025 se adelantaron reuniones interinstitucionales de 
planeación, en las cuales participaron la Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección para la Gestión Policiva, 
la Alcaldía Local de Antonio Nariño, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal -IDPYBA-, la 
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 Personería Local de Antonio Nariño, la Subred de Salud Centro Oriente, la Policía Ambiental, Carabineros, 

la Policía Nacional del cuadrante y el Instituto para la Economía Social -IPES-, entre otras entidades.  

El objetivo de dichas mesas de trabajo fue planear un operativo de control en la Plaza de Mercado del 
Restrepo, con el fin de prevenir la comercialización ilegal de fauna silvestre. Durante las reuniones, el 
profesional designado por la Alcaldía Local presentó los planos del lugar y la estrategia de intervención, 
orientada a garantizar la efectividad del operativo, evitar la salida de comerciantes con posibles animales y 
definir claramente las actuaciones y competencias de cada entidad, tomando como referencia y 
retroalimentación experiencias de operativos anteriores.  

El operativo fue programado inicialmente para el sábado 11 de octubre de 2025, sin embargo, no fue posible 
su realización debido a situaciones de orden público, teniendo en cuenta antecedentes de agresiones e intentos 
de violencia contra funcionarios de la Alcaldía Local al interior de la plaza en intervenciones previas, lo cual 
representaba un riesgo para la integridad de los servidores públicos.  

Posteriormente, se contempló retomar la planeación del operativo para el mes de noviembre de 2025, sin 
embargo, el Instituto para la Economía Social -IPES- convocó una reunión con la Secretaría Distrital de 
Gobierno, la Alcaldía Local de Antonio Nariño, la administración de la plaza y los comerciantes objeto de 
control, en la cual se socializó que, conforme al Acuerdo Distrital 801 de 2021, se encuentra prohibida la venta 
de animales vivos en las plazas de mercado, y que la venta o tenencia de fauna silvestre constituye una conducta 
sancionable y, en determinados casos, un delito ambiental.  

Así mismo, durante dicho espacio se realizó oferta institucional orientada a un posible cambio de actividad 
económica, y se advirtió que los operativos interinstitucionales de control continuarían realizándose, en 
cumplimiento de las funciones legales de las entidades competentes. 
 

Atentamente,   

  

 

EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

Subsecretario de Gestión Local                            Directora para la Gestión del Desarrollo Local  

 

 
 

CAMILA CORTES DAZA  

Directora para la Gestión Policiva  
Anexo 1. Maltrato Animal. 

Anexo 2. Proposición 339-2026. 

Anexo: Carpeta ZIP Respuesta proposición 339 2026 Panorama PYBA FDL 
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